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EL CONSEJO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
CONATEL

CONSIDERANDO
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Que, la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones, previa autorización del CONATEL, con fecha 29 de
diciembre de 1997, suscribió con las compañ ías ANDINATEL S.A, y PACIFICTEL S.A. Contratos de
Concesión mediante los cuales les facultó la explotación de los servicios finales de telefonía fija local,
nacional e internacional, y portadores de telecomunicaciones .

Que, a ' Ia fecha de suscripción de los Contratos de Concesión otorgados a favor de ANDINATEL S.A. y
PACIFICTEL S.A. se encontraba vigente la Resolución 84-20-CONATEL-96, publicada en el Registro Oficial
(S) No. 1008 de 10 de agosto de 1996, en la que se contiene el Reglamento para la Prestación de
Servicios Portadores, norma que en los artículos 32, 33; y, 34 disponía: "Art. 32.-Los derechos de
concesión tienen dos componentes, un valor fijo que el concesionario pagará a la SNT antes de la firma del
contrato de concesión y un valor variable que el concesionario pagará mensualmente a la SNT.". "Art .
33.-EI valor fijo se obtendrá de la siguiente manera: Para servicios que se concesionen por medio de
subasta pública, el valor fijo se obtendrá como consecuencia de la subasta.-Por servicios en libre
competencia, el valor fijo se lo establece en 10.000 dólares por cada afio de la concesión ". tr .. . EI valor
variable se fija en el 6% de la facturación bruta que tenga el concesionario".

Que, el 11 de abri l de 2001, la Secretaria Nacional de Telecomunicaciones, debidamente autorizada por el
CONATEL, suscribió con las empresas ANDINATEL S.A. y PACIFICTEL S.A. el "CONTRATO
MODIFICATORIO, RATIFICATORIO Y CODIFICATORIO DE SERVICIOS FINALES Y PORTADORES DE
TELECOMUNICACIONES", adecuando los contratos de concesión previamente otorgados al contenido de
la Ley de Transformación Económica del Ecuador, que reformó la Ley Especial de Telecomunicaciones, y
normat iva vigente.

Que, de conformidad con el artículo 7, regla 18 del Código Civil , se incorporó a los contratos de concesión ,
las normas vigentes a la fecha de celebración y de modo expreso, en la Cláusula Once, la relacionada con
el valor variable del 6% de la facturación del concesionario, por concepto de derechos de concesión del
servicio portador de telecomun ícaciones.

Que, el Consejo Nacional de Telecomunicaciones, mediante Resolución 388-14-CONATEL-2001 , publicada
en el Registro Oficial No. 426 de 4 de octubre del 2001, expidió el Reglamento para la Prestación de
Servicios Portadores , el que, con relación a los derechos de concesión, dispone: "Art . 22.-Los derechos de
concesión para los servicios portadores se determinarán de la siguiente forma: 1.-Para servicies que se
concesionan a través de procesos públicos competitivos, el valor se obtendrá como consecuencia de dicho
proceso; y, 2.-Para servicios que se concesionan directamente, el valor lo establecerá el Consejo
Nacional de Te/ecomunicaciones.- En todo caso los derechos de concesión deberán obtener un trato
igualitario a todos los operadores para la prestación de setvtcios portadores, en condiciones equivalentes. ".

Que, mediante Resolución 402- 16-CONATEL-2001 de 12 de octubre del 2001, el Consejo Nacional de
Telecomunicaciones emitió la Resolución 402-16-CONATEL-2001 de 12 de octubre del 2001 , por medio
de la cual se dispone: "ARTíCULO UNO. Fijar como valor único por derechos de concesión para servic ios
portadores de telecomunicaciones la cantidad de 250.000,00 dólares de los Estados Unidos de América,
valor que deberá ser cancelado al otorgamiento del tftulo habilitan te.- ARTíCULO DOS. Los operadores de
servicios portadores actualmente concesionarios podrán adecuar sus contratos al régimen vigente previo al
pago de la diferencia entre el valor fijo pagado por concepto de concesión, descontando el valor no
devengado por el plazo pendiente de la concesión a razón de diez mil dólares por año de acuerdo a la
siguiente fórmula.- Valor a pagar en US$= 250.000 -(150.000- (# de años devengados* 10.000) .. ."

Que, el 16 de octubre del 2003, la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones, previa autorización del
CONATEL, suscribió el Adenda al Contrato Modificatorío, Ratificatorio y Codificatorio de la Concesión de
Servicios Finales y Portadores de Telecomun icaciones a favor de ANDINATEL S.A. con el propósito de
adecuarlo a la legislación vigente a esa fecha, e incorporar varias modificaciones al contrato de concesión ,
sin embargo no se incorporó la Resolución 402-16-CONATEL-2001 que fue emitida el 12 de octubre del
2001, como tampoco se lo hace en los Adendas de 21 de julio del 2005 y 16 de octubre del 2006. J
Que, el 20 de noviembre de 2003, la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones, previa autorización del íll
CONATEL, suscribió un adenda al "Contrato Ratificatorio, Codificatorio y Modificatorio de la ,Concesión de1
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de Comercio de Quito, "Acta de Imposibilidad de Acuerdo" , con lo cual, se devuelve el proceso a la
Dirección del Centro, para continuar con el trámite, habiéndose integrado el Tribunal de Arbitraje que
resolvería únicamente los derechos de la extinguida ANDINATEL S.A. con lo cual resulta improcedente
continuar con el trámite administrativo, dado que la competencia para resolver la petición de trato igualitario
se ha radicado en el Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, por lo que se recomienda
se disponga el archivo de las peticiones, incluida la relacionada con la ex PACIFICTEL S.A. por guardar
identidad, tanto subjetiva como objetiva, no siendo pertinente que en la vla administrativa se emita una
resolución que podría ser distinta a la que se expida a través del laudo arbitral; no obstante lo cual se
recomienda que, al ser un caso similar el de la ex PACIFICTEL S.A. dentro del proceso arbitral que sigue la
CNT EP, por los derechos de la extinguida ANDINATEL S.A. podría emitirse una resolución diferente a la
que se podría adoptarse en la vla administrativa respecto de la devolución de valores supuestamente
pagados en exceso por la extinguida PACIFICTEL S.A.

Que, el juicio arbitral No. 005-09, versa sobre el mismo asunto reclamado igualmente por la CNT EP. por
los derechos de la extinguida PACIFICTEL S.A. por lo que, al haberse dispuesto la continuidad del proceso
arbitral, podría considerarse que las peticiones han quedado insubsistentes, en los términos señalados en el
artículo 38 de la Ley de Modernización del Estado.

En ejercicio de sus atribuciones:

RESUELVE:

Artículo Uno. Avocar conocimiento y acoger el informe ampliatorio contenido en memorando DGJ-2010
2209, remitido al CONATEL con oficio SNT-2010-1190, de 11 de octubre de 2010, por la Secretaría
Nacional de Telecomunicaciones.

Artículo Dos. Disponer el archivo de las peticiones de trato igualitario formuladas por la Corporación
Nacional de Telecomu nicaciones CNT S.A hoy CNT EP, y que se detallan en los informes presentados por
la SENATEL y esta resolución, toda vez que, en el caso de los derechos provenientes de la extinguida
ANDINATEL S.A. estos serán resueltos en el proceso arbitral 005-09, que se sigue ante el Tribunal de
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito; y, en el caso de los reclamos administrativos sobre los
derechos provenientes de la extinguida PACIFICTEL S.A. por tratarse del mismo asunto, en los términos
señalados en el artículo 38 de la Ley de Modernización del Estado, estos han quedado insubsistentes, no
obstante lo cual, se deja a salvo los derechos que le asistan a la CNT EP.

Artículo Tres. Notifiquese a través de la Secretaría del CONATEL, a la Corporación Nacional de
Telecomunicaciones - CNT EP. SENATEL; y, SUPERTEL.

Dado en Quito, el12 de noviembre de 2010
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LCDO. VICENTE FREIRE RAMIREZ

SECRETARIO DEL CONATEL
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